
PE:GAMINJ,Mayo 16 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

U.,.10. ∎GE 1.YOUNG 

4 DESPACLJ  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo ea elevar a Vd.la j_LW;ANZA que 

este ¡.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera :iesióa Jrdinaria -

~alisada el dio II Je Mayo del ctc.ziio al considerar el Ixpediente-

N-3-84 HUMANAS ADOWTZICE$ !lel:Nacer conocer la obra que esta Insti 

tuci6n cumplo dentro do la comunidad de Pergamino solicitando subsi-

dio y/o bocas para el cumplimiento de sus funciones.- 

S'enajenándose la siguiente: 

O IIDENANZA: 

A . :TICJC.) 1 °-  Otorgáse el BOC,, 	M4011A MICAELA,de asta ciudad un 
  subsidio especi61 d: a 40.000 (PESOS 'UDE:in:433 CUAREa 
TA MIL),que deberá destinar j gaseas de mantenimiento de la institu-
ción.- 

AJICULO 2°-  Los rondo, asignados en el articulo anterior,se tomarán 
  de la partida específica,3ubsidio a Entidades do Bien-- 
Pdblico,del Presupuesto do Gastos y Cálculo de :ZOCUP30$ u, aprobaran 
paro el Ejercicio 1984.- 

ARTICULO 3 ° -  Autorizase al Departamento Ejecutivo a efecto de pro- 
  veer los juegos infantiles necesarios,para contribuir--
al solas esparcimiento de los menores de edad de la Institución boaf 
fica.- 

ARTICULO 4°-  Cemunlquese al Departamento Ejecutivo e sus efectos.- 

Mago propici6 la opoK.a !ad para salg, 

darlo con la consideración más distinguida.- 

aDENANZA 	891$4.- 
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